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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPC1UK , 
Trimeetre '.. -...........  *5
Semeatre ............................... 19
Anual ................................... 60

Las suscripcioties se solicitarán de la Direcexón del 
Hogar Pignatelli, calle PignatelH, ,87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal ti otro medio.
Todos los pegos se verificarán en la Denosifaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicaciAn, sólo se ser
virán a! precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente: 0’7s Ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DELOS ANUNCIOS
¿•or C*n» nuca ó tracción que ocupe cade 

o documento que se. mserte. 1*sC pesetas Al 
acompañará un vello móvil de LNA peseta por 
oseicióu ,

■LOS derechos de publicación de números 
dinarios y suplementos serán convencionales de *cu« 
do con la -ntidad o particular que lo intereae.

Los anuncios obligado* al pago, 16I0 *• tnitnar^ 
treyio abone o cuando haya persona rn la capital qm 
responda de éste.

La* inserciones se solicitarán del Excmo Sr. Gob*" 
nador, por oficio, exceptuándose, vegún está pre^ 

.nido, la» de la primera Autoridad mihfr.
' A todo recibo de anuncio acompañará un

del Bo l e t t x respectivo como comprobante, siendo 1 
pago los demás que sé pidan. ‘

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que su solicitará en el oScio de remisión o. 
original, los Centro* oficiales.

Él B01.ITIW Of ic ia l  *e haVa de venta en la 
orenta del Hogar PígnoteUi.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que lo* señores Alcalde» y Secrétenos reciban este 
HottTfw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar• uo 
eoatiimbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

. o* Sres ' cretarios cuidarán, bajo b u más estrecha »*PMUtebiU 
».d de conservar loá números de rste BoyrfN, coleccionados orde 
Idamente pa-a su ea^adenteCión, que ,^á venficarse al fina 
áe cade eemevtrt.

Lia leyes obligan en la Península, i*l»e adyacente*. Cmmím y » 
rrítorio* de Africa *ujeio» a la legislación pemnralat, a m» ’rinW 
día. de ev promulgación, si éú elle* no *e -Impusiese otra coea. (Cl 
^^ di’sDomcione* del Gobierno son obligatoria* para la capital 
provincia desde que se publican oficmlmetite en elle y desde ctmt • 
d(aP después para los demás pueblo* de 1p misma proviimia (Ley 
3 de noviembre de Í8S7). "

NÚHL 3.048.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

VACANTES DE FUNCIONARIOS

,. Circular.

El limo. Sr. Director General de Administración Lo
cal me comunica que, velando por el debido cumpli
miento de la Ley de 25 de agosto y Orden complemen
taria de 30 de octubre de 1939, se ha de tener muy 
presente por los Ayuntamientos o Diputaciones provin
ciales la siguiente norma: *

Se tendrá en cuenta que, dado el prestigio que revis
te la condición de Oficial del Ejército, no deben anun
ciarse oara su provisión, entre ellos p'azas de subalter
nos o de empleos que por su naturaleza resulten depre
sivos para quienes merecen la consideración unánime 
por pertenecer al glorioso Ejército.

■ Se hace público en este periódico oficial para gene
ral conocimiento y a fin de que por las Corporaciones 
interesadas se cuide de no anunciar plazas de serenos, 
bomberos, guardias, ordenanzas, celadores,- etc. entre 
Oficiales provisionales del Ejército, advirtiendo que las 
que contravengan lo señalado serán objeto de sanción,

Zaragoza, 3 de julio de 1940.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

JEFATURA DEL ESTADO

LEYES
Las dificultades crecientes en el suministro dp petró

leos y en e! mercado de fletes obligan a intensificar las 
medidas restrictivas del consumo de carburantes.

En su virtud, dispongo:
Artículo 1.° El impuesto de restricción sobre 

la gasolina y sus mezclas, creado con carácter transito
rio por la Ley de 13 de mayo pasado, se aumenta has
ta un total de 3'75 pesetas por litro a partir de 1. ere ju
lio de 1940, viniendo obligados al pago de este im- 
puésto exclusivamente los consumidores que determinó 
el Decreto de 13 de mayo último. .

Artículo 2.° Se autoriza al Ministro de Hacien
da para acortar los períodos de descuento previs- 
trs en la disposición transitoria del mencionado Decre
to, en función del adelantamiento experimentado en la 
fijaeb'm de cupos.

Así lo dispongo por la prespnte Lev, dada en Ma
drid a 28 de junio de 1940.—Francis 'o Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 183, 
de fecha 1,de julio de 1940).

FJ artíaÉo 4.° de la ^CY 9 de septiembre de 
1939, estableció la solidaridad’ del acreedor hipote
cario’ y del propietario de la finca en el daño que, 
c o pio consecuencia de 1a guerra, hubiera podido so- 
breverjr al inmueWe hipotecado. , ,

Ni jurídica ni moraimente debe existir diferencia 
entre e1 acreedor hipotecario y eH pignoraticio, cuyo 
créd lo estuviese garantido con mercancías destrui
das o dañadas por 1a guerra.

En su virtuti, dispongo:
Articulo l.° Las pércñdas o deteriores ocasiona
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dos ron motivo de la guerra en mercancías ipigtro- 
radas, se repartirán entre di acreedor y eV deudor 
en la proporción'correspondiente entre el valor asig
nado a la mercancía en el contrato dé prenda y el 
crénito concedido sobre ello.

.Artículo 2.° Queda facultado el Ministro de 
Justicia para dictar las disposiciones que estime ne
cesarias al cumplimiento de lo establecido en esta 
Ley. .

Así Jo díspóTigo por la presente Ley. dada en El 
Pardo a 21 dé junio de 1940. — Francisco Franco.

(Del. “Boletín Oficial del Estado” núm. 181. 
de fecha 29 de junio de 1940).

TERCERA
- - - . —— v--. .    

Núm. 3.031.

Comisión Gestora de la Exorna. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Rendidas las cuentas generales de los fondos 
de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza 
correspondientes al eiercicio de 1939, en cumpli
miento de lo que preceptúa el artículo 297 del Es
tatuto provincial de 20 de marzo de 1925, se pu
blican en el Bo l e t ín  Of ic ia l  los extractos de 
las mismas, y los originales quedan expuestos al 
público, por quince días, en la Secretaría de la 
Corporación, a los efectos de redamaciones, ob
servaciones o reparos, que podrán interponerse en 
dicho plazo y los ocho días subsiguientes.
' Lo que, en cumo’imiento de 1o disnuesto y a los 
fines de los artículos 295, 297 y 300 del Estatuto 
provincial, se hace público para general conoci
miento y efectos procedentes. *

Zaragoza, 25 de junio de 1940.—El Presidente 
de la Diputación^ E. Giménez Gran.—El Secre
tario, Emilio Falcó.

♦ ♦ ♦
Depositaría de Fondos Provinciales Ejercicio de 1940

Cuenta definitiva que rinde, el Depositario de fondos 
de la Excma. Diputación de Zaragoza, correspon
diente al ejercicio de 1939, por las operaciones de 
ingresos y pagos ocurridos en la Caja de su cargo 
desde l.° de enero a 31 de diciembre del mismo año, 
a saber., • "

CUENTA DE CAJA

. CARGO

Pesetas .

Por los ingresos realizados durante los 
doce meses del ejercicio..................... 7.075.196'98

' DATA
Por Jos pagos verificados en el mismo 

período.................................................. 5.899.645'66

Existencia al terminar el ejercicio.... 1.175.551'32

Cía icación por capítulos del presupuesto.

INGRESOS

1 0 Rentas..............................................
3 .° Subvenciones y donativos .... ....
4 .° Legados y mandas.........;..........
5 .° Eventuales, extraordinarios e ¡in

demnizaciones ......................
7 .° Derechos y tasas.................... . .
8 .° Arbitrios provinciales.................
9 .° Impuestos y recursos cedidos por 

el Estado .............................
10 . Cesiones de recursos municipales..
11 . Recargos provinciales.................
15. Multas...............................................
17. Reintegros........................................
19. Resultas..........................................

Total de ingresos . .....

* / PAGOS

1 .® Obligaciones generales...............
2 .° Representación provincial...........
5 .® Gastos de recaudación...............
6 .° Personal y material.... "................
7 .° Salubridad e higiene...................
8 .° Beneficencia.................................
9 .° Asistencia social........................

10 . Instrucción pública ... ...................'
11 . Obras públicas y edificios provin

ciales  1
14. Agricultura y ganadería................
17. Devoluciones....................................
18. Imprevistos......................................
19. Resultas.................. . ......................

* Total de pagos.............

Páselas

507.790'47
383 876'56

5 792

92 193'27
■ 206.398'24

13.886-23

1 785 619'22
1.655 295'57

280.612'70
67 086
83 992'83'

1 092.653'14

7.075.196'98

356.686'61
42.462*30
31.867'78

873.214'44
»

3 270.153-31
56 104-Í.7
88 380-03

71.240 74
500 ♦

429.457'15
18.471'40

661.107'83

5.899 645'66

De forma que, importando el cargo siete millo
nes setenta y cinco mil ciento noventa y seis pe
setas noventa y ocho céntimos, y la Data cinco mi
llones ochocientas noventa y nueve mil seiscientas 
cuarenta y cinco pesetas sesenta y seis céntimos, 
justificados uno y otra con los documentos que se 
acompañan a las relaciones respectivas, según 
queda demostrado, queda por jsaldo en esta cuenta 
la cantidad de un millón ciento setenta y cinco 
mil quinientas cincuenta y una pesetas treinta y 
dos céntimos.

Zaragoza, 25 de junio de 1940. — El Deposi
tario, Nicasio Ortín.

♦ ♦ ♦

Intervención de Fondos Provinciales 
de Zaragoza

. Examinada la precedente cuenta, así como los 
documentos de su justificación, está en un todo 
conforme'con los asientos de los libros de conta
bilidad que están a mi cargo, correspondientes al 
ejercicio del año . 1939, a que la misma corres
ponde. '

M.C.D. 2022
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Zaragoza, 25 de junio de 1940 —El Interven
tor provincial, R. López. — V.9 B.°: El Presi
dente, E. Giménez Gran.

. * * *

Depositaría de Fondos Provinciales Ejercicio de 1939

TERCERA PAR 12

^Operaciones realizadas en el ejercicio

Arts. Pesetas

in g r e s o s

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1928 .
para caminos vecinales, aprobado por la Excma. Diputación 

Provincial en 21 de agosto del mismo año \

Cuenta definitiva que rinde el Depositario de dichos 
fondos, en cumplimiento de lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes, de las cantidades recaudadas 
durante dicho ejercicio, comprendido desde l.° de 
enero a 31 de diciembre de 1939, y de las satisfechas 
durante el mismo periodo, a saber. .

PRIMERA PARTE: Cuenta de Caja.

1.»

. 2.1

Ca pit u l o  III
Del Estado...................................
Existencia del año 1938......... /.

Total............................

PAGOS

Ca pit u l o  XI 
Construcción de caminos vecinales.

Total.............

1.1*32.771'92
29.326-22

1.162.098-14

1.067.978'46

Pesetas

CARGO
Son Cargo: Un millón ciento sesenta.y 

dos mil noventa y ocho pesetas catorce 
céntimos a que ascienden las cantida
des recaudadas durante todo el año 
de esta cuenta por diferentes ramos 
y conceptos que en pormenor se expre
san en la adjunta relación de Cargo, 
que comprende ocho cargaremes y la 

■ existencia en Caja...............................

DATA
Son Data: Un millón sesenta y siete mil 

novecientas setenta y ocho pesetas 
cuarenta y seis céntimos, pagadas en 
todo el período de esta cimenta, según 

• en pormenor expresa la relación de 
Data que se acompaña y acreditan los 
ciento diez libramientos que son adjun
tos a la cuenta..................................

Saldo o existencia de esta cuenta...

1.162.098'14

1.067.978'46

94.119-68

SEGUNDA PARTE

Clasificación por capítulos del presupuesto.

Operaciones realizadas en el ejercicio.

INGRESOS
Peseta*

•

Existencia en calidad de depósito, del año
1938...................................... 29.326'22

Art. 3 0
Subvenciones y donativos ...................... 1.132.771-92

Cargo .................. 1.162.098'14

GASTOS
Art. 2."

Obras públicas y edificios provinciales.. 1.067.978'46
Data ........................ .;. . 1.067.978'46

De forma que, importando el Cargo un millón 
ciento sesenta y dos mil noventa y •ocho pesetas 
catorce céntimos y la Data un millón sesenta y 
siete mil novecientas setenta y ocho pesetas cua
renta y seis céntimos, justificados uno y otra con 
los documentos que se acompañan a las relacio
nes respectivas, según queda demostrado, queda 
por saldo de esta cuenta la cantidad de noventa 
y cuatro mil ciento diecinueve pesetas sesenta 
y ocho céntimos.

Zaragoza, 25 de junio de 1940.-El Deposi
tario, Nicasio Ortín. ‘

j ■ - . ■ * ♦ ♦ .

Intervención de Fondos Provinciales 
de Zaragoza

Examinada la precedente cuenta, así como los 
documentos de su justificación, está, en un todo 
conforme con los asientos de los librós de conta
bilidad que están a mi cargo, correspondientes al 
ejercicio del año 1939, a que la misma corres
ponde. •

Zaragoza, 25 de junio de 1940.—El Interventor 
provincial, R. López Conde. - V.° B.°: El Presi
dente, E. Giménez Gran.

-■ ? ! . । * * •

Depositaría de Fondos Provinciales Ejercicio de 1940

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1935 
para obras en el Palacio de la Diputación Provincial, Hospital 
Provincial, Hogar Pignatelli y Gobierno Civil, aprobado por la 

Excma. Diputación Provincial en 27 de julio del año 1935.

Cuenta definitiva justificada que yo, D. Nicasio Ortln 
, Torralba, Depositario de dichos fondos, rindo, en 

cumplimiento de lo dispuesto en las vigentes disposi
ciones, del movimiento de fondos durante dicho 

f 
(

__ _
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ejercicio, comprendido desde l.° de enero a 31 de 
diciembre de 1939. ■

Pesetas

CARGO ‘
Son Cargo: Ochenta y siete mil ciento se

senta pesetas ochenta y ocho céntimos 
a que asciende la existencia Caja en 
l.° de en-ro de 1939 por no haberse rea
lizado ningún ingleso durante el ejer
cicio ...................................................

DATA
Nula: Por no haberse satisfecho cantidad 

alguna durante el mismo periodo de 
tiempo ......................................... • • •
Saldo o existencia de esta cuenta. . -.

87.160‘88

87.160'88

Zaragoza, 25 de junio de 1940. — El Deposi
tario, Nieasio Ortín.

• v ♦
Inte’vención de Fondos Provinciales - • 

de Zaragoza
Examinada la precedente cuenta, está en un 

todo conform.* con los asientos de los libros de 
contabilidad que están a mi cargo, correspondien
tes al ejercicio del año 1939, que da por saldo de 
esta cuerna la cantidad de ochenta y siete mil 
ciento sesen a pesetas ochenta y ocho céntimos. 

Zaragoza. 25 de junio de 1940. El Intei ven 
tor provincial, R. López. -- V.0 B.°: El Presiden
te, Enrique Giménez Gran.

• ♦ *

Depositaría de Fondos Provinciales Ejercicio de 1939

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1937 
para el pago de facturas de suministros realizados a la Corpo
ración provincial y a su. Establecimier.to» de Beneficencia de 
la capital, llevados a efecto desde 1 " de octubre de 1935 a 31 
de julio de 1936, aprobado por la Excma. Diputación Prpvin- 

cial el 20 de mayo de 1937.
Cuenta definitiva justificada que yo, D. N'casio Ortin 

Torralba, Depositario de dichos fondos, rindo en 
cumplimiento de -o1 dispuesto en las disposiciones 
vigentes, de ¡as cantidades recaudadas en dicho ejer
cicio, comprendido desde I o de enero a 31 de 
diciembre de 1939 y de las satisfechas durante el 
mismo periodo, a saber: •

Pesetas

CARGO
Son Cargo: Tres mil seiscientas setenta y 

seis pesetas diecinueve céntimos a que 
asciende la existencia en Caja en 1.° de 
enero del ejercicio por no haberse rea
lizado ingreso alguno durante el mismo.

DATA
Nula: Por no haberse satisfecho cantidad 

alguna duiante el mismo periodo ,de 
tiempo..................................................
Saldo o existencia de esta cuenta .......

3.676'19

3 67619

De forma que. importando el Cargo tres mil 
seiscientas setenta y seis pesetas diecinueve cénti
mos, justificado con los documentos que se acom
pañan a ias relaciones respectivas, según qu da 
demostrado, queda por saldo de esta cuenta la 
cantidad de tres mil seiscientas setenta y seis pe
setas diecinueve céntimos. . 

Zaragoza, 25 de junio de 1940. — El Deposita
rio, Nieasio Ortín.

• ♦ • ..
Intervención de Fondos Provinciales 

de Zaragoza
Examinada la precedente cuenta, así como los 

documentos de su justificación, está en un iodo 
conforme con los asientos de los libros de conta
bilidad que están a mi caigo, correspondientes al 
ejercicio de 1939 a que la misma corresponde.

Zaragoza, 25 de junio de 1940 —El Interven
tor provincial, R. López. — V.° B.°: El Presiden
te, E. Giménez Gran.

8ECC1O.Ñ QUINTA

Núm. 3.044.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Alejandro Giménez Satué la 
instalación y funcionamiento de dos motores de ’/4 
HP. en la Avenida del Siglo XX, núm. 22, con destino 
a su industria de taller de cerrajería, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales serán oídos lo8 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el dia siguiente 
al en que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, l.° de julio de 1940.—El Alcalde, Juan 
José Rivas.

Núm. 3.045

Sección Agronómica de Zaragoza

Se ha fijado por la Dirección General de Agricultura 
como precio provisional para 1940, a que habrá de li
quidarse el sulfato de cobre piocedente de fabricación 
nacional, obtenido del cobre importado, en 162 pese
tas los 100 kilogramos sobre vagón, en estación inme
diata a fábrica, en el que está incluido el beneficio pa
ra el fabricante y sobre el que podrá cargarse como co
misión 4 pesetas para mayoristas y 3 para minoristas y 
los gastos de transporte hasta el punto de destino.

Lo que se hace público en este periódico oficial, pa
ra g, neral conocimiento y más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 2 de julio de 1940.-EI Ingeniero-jefe, Do
mingo Kueda y Marín.

M.C.D. 2022
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Núm 2.998. 

Juzgado Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas, de Zaragoza.

Anuncio de incoación de expedientes de responsabilidades políticas. 
í  

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero de 1939 («Boletín Oficial» núm. 44), se hace saber que se 
han incoado expedientes de responsabilidad contra las personas que se indican en la presente relación:

Nombre del inculpado Profesión 
u oficio

Estado Vecindad 
o domicilio

Tribunal 
Regional que 
ha ordenado 
la incoación

Fecha 
del 

acuerdo

Juzgado 
provincial que 

instruye 
el expediente

Enrique Guillén MeléndeZ........
Manuel G de la Torre y 8.........

Empleado 
»

Casado Zaragoza 
»

Zaragoza
»

3 - 4-40 
2-4-40

Zaragoza
Fedeiico Miquel Barceló........... > » > 3 - 4-40 » •
Mariano Campillo Gabfldón.... Jornalero » » » 4-4-40 »
Nicanor Anechina Balaguer.......
Eulalia Artal Lerín.............'...

Empleado » > » • ' 4 - 4-40 >
Su sexo Viuda Moneva » 29 - 4-40

Vicente Calleja Domínguez .... Empleado Casado Nuévalos 31 -8-39 »
Joaquín ( pnte Espinosa............. Jornalero » Zaragoza > 20 - 5-40 »
Dionisio Francés Gascón......... Labrador » Aguilón » 6-10-39 »
Joaquín Andrés Gutiérrez......... Telegraf. » Mequinenza > 27-10-39 >
------------------------ ------- ________

Igualmente se hace saber que deben prestar declaración cuantas personas tengan conocimiento de la conducta política y 
socúii de los inculpados, antes o después de la iniciación del Movimiento nacional, asi como indicar la existencia de bienes 
a aquéllos pertenecientes, pudiendo prestarse tales declaraciones ante el propio Juez que instruye el expedienteo ante el 
de primera instancia o municipal del domicilio del declarante, los cuales remitirán a aquél las declaraciones directamente el 
mismo día que las reciban, y que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la incomparecencia del presunto responsable deten
drán 1$ tramitación y fallo del expediente.

Así lo tiene acordado el Juzgado provincial antes citado, en virtud de oficios, debidamente autorizados y sellados, que 
obran archivados en la Administración de este Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza, 26 de junio de 1940.—El Juez instructor provincial, Luis de San Pío.

. Núm. 3.046.

Sección Agronómica de Zaragoza.

IUNTA PROVINCIAL MARINO-PANADERA
Precios de la harina, pan y subproductos.

Habiendo sido aprobados por la Dirección General 
de Agricultura los precios que han de regir durante el 
mes actual en esta provincia para la harina, pan y sub
productos, a continuación se publican para general co
nocimiento:

, Harina del 90 por 100 de extracción.
Para toda la provincia: 89 pesetas los 100 kilogramos* 

Estos precios se entienden sin envase, puesta en 
fábrica y con él aumento o disminución del medio por 
ciento.

Precio^ del salvado único.
En toda la provincia: 45 pesetas/los 100 kilogramos.

Precios del pan familiar.
Zaragoza (capital):

1 kilogramo....................................90 céntimos.
500 gramos.................. ................ 50 id.

Resto de la provincia: '
1 kilogramo................................. 85 céntimos.
500 gramos.............   45 id. 

Zaragoza, l.° de julio de 1940.—El Ingeniero Jefe- 
Presidente, Domingo Rueda y Marín.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE -DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1940; pudien
do presentar los vecinos contra aquello» las reclama
ciones que estimen convenientes.

Cuentas del presupuesto.
3.037.—Tarazona. (Año 1939)

Expedientes de habilitación de créditos.
3.0^6.—Villarroya de la Sierra

Repartimiento general
3.037.-Riela

Repartimiento general de utilidades.
3.039.—Saviñán

♦ * *
ORES . Núm. 3.038.

Aprobada la plantilla de funcionarios de este Ayun
tamiento de conformid con lo dispuesto por la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de fecha 30 de octu
bre de 1939, se abre concurso para su provisión en 
propiedad entre caballeros mutilados, excombatientes 
o excautivos, la plaza de Recaudador municipal, dota
da con el haber anual de 50J pesetas, pagadas del pre
supuesto municipal por trimestres vencidos.
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Los aspirantes a dicho cargo presentarán la instan
cia, debidamente reintegrada, ante esta Alcaldía, den
tro de treinta días contados del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, acompañando los interesados los documentos 
que acrejiten la condición de mutilados, excombatien
tes o excautivos de la Causa nacional.

Orés29 de junio de 1940.—El Alcalde accidental, 
José Cortés.

CASPE Núm. 3.011.
Extracto de acuerdos adoptados por la Corporación 
' municipal aurante el mes de abril de 1940:

Dia 3. — Aprobación del acta de la sesión ante
rior. ' .

Quedar enterados de disposiciones y comunica- 
uones últimameste publicadas. *

Aprobación de diversas facturas.
Aprobación sobre cuenta de cruzados de! agente 

Rubio y Gómez.' ■
Pasar a informe de la Comisión de Gobernación 

instancia de D.a Asunción Abad Blesa; sobre habe
res de atraso por casa-habitación. •

Quedar enterados de instancia de D. Tomás Guíu 
Zaunn, deseando ser nembrado Capataz en obras a 
cargo del Ayuntamiento.

Aceptar una baja de vecindad.
Conformidad' sobre canjeo de depósito fianza del 

Gestor. Recaudador Sr. Blecua, de numerario a va
lores amortizables por el mismo importe/

Aprolación sobre apertura del primer período vo
luntario del segundo semestre de diel o año 1939 y , 
concepto d'cl 2U al 30 del actual

Dia 10. — Aprobación del acta de la sesión ante- 
riur. , . , ■■ "

Lectura de comunicaciones y disposiciones últi
mamente publicadas. _

Aprobación de diversas facturas.
, Aprobación por unanimidad adherirse a la ini

ciativa dé nombrar hijo predji.ecto de la provincia 
a I). Miguel Állué Salvador.

, Aj robación sobre la divulgación de la alocución 
dirigiaa por él Alcalde, D. Fermín Morales Cortés, 
al vecindario de esta ciudad.

Aprobación sobre cooperacióíni y a-ihesión al Al
bum Oficial XIX Centenario de la IVirgen del Pilar 
y sai is facer 100 pesetas a dicho fin.

Autorizar obras a D. Manuel Anos García y a 
D.a Francisca Catalán |\"ícente. ■

Quedar. complacidos sobre presupuesto, recons
trucción, etc., etc., de las gestiones realizadas en la 
capital. . < '

Promesa de dictar un bando sobre quema dé re
siduos de la poda de olivares a fin de evitar la pro
pagación de la arañuela.

D a 16. ■— Discusión y aprobación de’ presupues
to ordinario para 1940 de este municipio dando el 
total de ingresos 620.53'2’44 pesetas, y los gastos, 
la misma cantidad. '

Día 17. — Aprobar el acta de la sesión anterior. 
, Quedar enterados de las comunicaciones y dispo

siciones últimamente publicadas.
Aprobar varias facturas.
Quedar enterados de oficio del Presidente de la 

Diputación, sobre pago de atrasos.
Designar como conductor de volquete o carrero a 

D. Antonio Arcos Freja.
fmedar enterados de circu'ar del Banco de Crédi

to Local de España modificando el • 6po de interés 
anual al 5’20 por 100 levisable con carácter reduci- 
ble. I - "

Aceptar baja de vecindad.
Autorizar varias obras a instancia de parte.
Aprobar alta de vecindad de D. Floriano Mélén- 

dez Gómez.
Designar vocales natos de las Comisiones de eva

luación para el repartimiento general.
D.a 24. — Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de las comunicaciones y dispo- 

siúvnes últimamente publicadas.
?x probar varias facturas. •
Sai.sfacer a D Antonio Múiri'a atre 7’50 líe

selas diarias por trabajos en estas oficinas y con- 
tinuai con carácter tej«po’-ero .

Aceptar baja de vecindad.
Aprobar cambio de empleo entre D. Antonio Ar

cos Freja y D. Antonic Beltrán Blasco, ambos em
pleados del Ayuntamiento.

Quedar enterados sobre reposición de acuerdo 
adoptado en sesión de 29 de marzo último de don 
José María Pastor Godina y ¡jasase a ¡a Alcaldía 
para su conformidad.

Aprobar el haber distribuido ejemplares del libro 
‘‘Los Héroes y Mártires de Caspe”, así como el 
libro de Pemán, para inaugurar *a Biblioteca es
colar. ‘ '

Hacer constar en acta el sentimiento por falleci
miento del Concejal D. José Guíu Pardo. '

Aprobado en sesión de 26 de junio de 1940. —- 
El Aicaldé, Fermín. Morales. — El 'Secretario, Isi
doro de la Torre.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 3.001.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José ¡María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza; 
Certmco: Que en el expediente seguido por la Comi

sión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza, bajo 
el num. JO1, se dictó por este tribunal la siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente, D*. Pascual García 
Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio herrando bubirat — En la ciudad de Zaragoza a 
18 de junio de 1SM0. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se- z 
ñores amolados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias (fei expediente seguido contra 
Manuel Miguel Gallego, vecino de Fuentes de Ebro (Za
ragoza) ;

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias aparece justificado que 
Manuel Miguel Gallego, era de ideas extremistas, afilliado 
v dirigente de la Sociedad marxista “La Fraternal”, pro
pagandista de las doctrinas comunistas y del reparto social, 
huyó en unión de su familia en los primeros días del Mo
vimiento nacional, suponiendo lo hiciera a zona roja, des
conociéndose su paradero. Sus bienes suman 1.300 pesetas 
y tiene un crédito en contra de 96 pesetas;

Resultando que' en la tramitación del expediente se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939, e instruc
ciones complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos b), e), j y 1) del artículo 
4.o de la Ley mencionada, ya que fue directivo en partido 
ilegal, se significó por su actuación en favor del Frente 
Popular, del que fue propagandista, y se opuso activamente 
al Moxi miento nacional y merecen la calificación de menos 

■ —
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graves, por 1o que procede imponer a1 inculpado las san
ciones de linhabilitación absoluta v pago de cantidad fija, 
comprendida en los grupos 1 y 3 del artíevío 8:° de la re
petida Ley, en la cuantía que se expresará en el faino, 
habida cuenta de su posición social, económica y cargas 
familiares.

Follamos: Que debemos condenar y condenamos al ex- 
pedí'-ntado MemiH Migue! Gallego a las sanciones de in- 
hatvlifación absoluta de fres años y un día y pago de la 
cantidad de 300 -pesetas, míe se hará efectiva en la forma 
dispuesta en la Lev (Te 9 dé fehmro de 1939. en relación 
con e! Código Penal común, adoptando para ello fas.me-, 
didas neHípentes, y desglósese y remítase al Tuez civil la 
‘reclamación hecha por tercero conforme a 1a disposición 
transitoria 4.a de 1a Ley. . .

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos..— Pascual^ García 
q-nn+nndréu. — Angel Barmeta. — Ignacio Ferrando”. (Ru
bricados). . .

• Y para que conste y sirva de notificación a1 encartado, 
nue se encuentra en ignorado paradero, expido la presente 
visada „ sellada por S. S.e. nara su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta nrovinefa. en Zaragoza a dieciocho d 
iunio de mil novecientos cuarenta. — losé Mar-a Sari 
Agustín. — V.° B.°: El Presidíente. Pascua! García San- 
tandréu. '

Núm. 3.001. .

* " • TRTRTINAL REGIONAL
DE RESPONSARIT-TDADES POLITICAS,

D. T^sé María San Ac^i'fín Mur. Secretario del Tribuna! 
Remona! de Responsabilidades Políticas* de Zaragora;
Certifien: One en e! excediente seguido ñor 1h Comi

sión Proxóncíñ1 de Incautación de Bienec de Zaragoza bajo 
el número 672, Se dictó por este Tribunal la simiente 

“Sentencia. — Señores: Presidente. 17. Pascual García 
Santandrón: Vocales. D. Angel Barroeta Fernández v don 
Tgnaejn Ferrando Subirat. — Fn la ciudad ^e Zaragora a 
1R de iunio de 191A F.xaminadas por este Tribuna! Regio
nal de ReendpRnhili^ades Políticas, constituido ron tos se
ñores anotados a! margen, hhiio 1a ponencia del Voéa! Ma
gistrado. las diligencias, de! expediente se^m^O contra 
Seirern Piasen Martínez, vecino de Pelchite ('Zaragora) :

Resultando que d'e fas pr*wíbes. informes v antecedentes 
anortados a fas, diligencias ainarece iustificado oue 
Severo Blasco Martínez pertenecía a 1a IT. u T., asis
tiendo a mítines v manifestaciones de carácter extremista. 
Desa.naroció a raíz del Mmnmiento nacional, ignorándose 
su perarfeto. Sostenía a cuatro personas y sus bienes su
man 2 fií'O pesetas; " .

Resultando que en 1a tramitación del expediente se' han 
cbservado fas formalidades prescritas en 1a l ev de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939, e instruc-- 
ojones complementarías:

ConsHerando ane los hechos que se estiman probados 
en e1 primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en 1os casos c), e) v 1) de! artículo 
4® de 1a lev mencionda. ya one era afiliado a nartido 
ifaga!. se significó por su actuación cu favor de! Frente 
Ponular. v se i-*>itsn activamente al Movimiento nacional, 
v merecen 1a calificación de menos graves, ñor 1o que pro
cede imponer al incidnado .fas sanciones de inhabilitación 
absoluta v pago de cantidad fija comprendida eti 1os prunos 
1 y 3 de! artículo 8° de 1a ren»tida l^v. en 1a cuantía 
que se expresará en el fallo, habida cuenta de su posición 
social, económica v cargas familiares.

Frailamos: Que debemos condenar y condénamos a1 ex
pedientado Severo Bfason Martínez a fas sanciones de in- 
habílit'ación absoluta de tres años v un día y pago de la 
cantidad de 260 tnesetas. nue ¥* hará ofectivo en 1a forma 
dispuesta en la T^ev de 9 de febrero de 1939. en relación 
con e! Código Pena! común, adoptando para e11o fas me- 
.fidas pertinentes, y desglósese y remítase ni Tuez civil 1a 
reclamación hecha ñor tercera persona, conforme a la dis
posición transitoria 4.a de 1a Ley.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad. 1o 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascua! García 
Santandréu. — Angel Barroetla. — Ignacio Ferrando”. (Ru
bricados). ,

Y para que conste y sirva de notificación a! encartado, 
que se encuentra en ignorado paradero, expido 1a presente 
visada y sellada por S-. S.» para su pvWcación en el'. Bo
letín Oficial” de esta provincia, en Zaragoza, a die^'o ’’ . 
de jimio d'e mil novecientos c”grenta. — losé Mana San 
Agustín. — V.° B»; El Presidente. Pascual García San
tandréu. ‘

Núm. 3.001.

• TRTRTTNAT, r e g io n a l

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS ’
D. losé María San Amictín Mur. Secretario de! Tribuna! 

Regional do ResnonsahiUdaanc Políticas de Zaragora;, 
(-Prf;firo: One en el expediente. seguido por fa Comi- 

prn„;nr;at Af Incautación de Bienes de Zaragoza bajo 
el núm. ú94. se dictó ñor-‘este Tribunal h siemiente

“Sentencia. — Señares: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales. D An-m! Barroeta Fernández v don 
Ignacio Ferrando Subírat. — Fn la ciudad rlp Zaragoza a 
1R de iimín de 1010 FYam'nn'fas Por ect» Tribuna! Regio
nal de R''crvvn<;nbi1íd'u1e<; Políticas, constituido cen 1<->s se
ñores anotados a1 marn-m. hbiio.Ta nonnncía de! Vocal Ma
gistrado las diUgAnriaq de! pyrie^ieite seguido contra 
Pedro Garres Nada!, vecino' de Befabíte fZ?r?gozaá;

Residtando nue de fas nruehas. informes v anteeodentes 
nnnrfados a. fa.s díllgenriac p^nreee l^criGpndn nue 
p. ,|re Gardds NTe^-,1 nerfenerió a 1a TT G. T ncrtiendo 
n p-tífinec i- moni fectnrinnoc v connemndn a! fripnfn del 
Preñfe Penvler TVesan-ire^!-' de 1- i-JUn pq 1u^ nr'.merÓS 
días de! Alzamiento f>r>triAt?no Sostenía a una persona

cus bienes ascienden a AOO nosetns •
Feculfando n"r- en 1n tramítnríAn del expediento se han 

;dhcrr'*e^e 1nc rnrwnt’dedec nresrritoq piu’- 1o T av de Req- 
nnncah'lidodee Pnirrient de 9 de felmero de 1939. r ínstruc- 
cjouec eomnfamentairias .

("onsldeirando nue tes beebns Ol’e se estiruan nrnbidnS 
en el primer resultando de esta sentencia qe bailan rfar.'f- 
mente comprendidos en 1ns rasos cY eY B i) del or*ím1o 
A n de 1p T A., menrionadn. Ma nue pAvte,;ne'^ a nerrido 
ilegal se rio-niCró ñor cu prt.«ariAn en fatrOr del Prenfe 
Ponufar. V al buir se onueo artíi-amente a! Mmdmiento no- 
CÍona!. v meroeen fa calífiraríAn de n-enos graves, ñor 1o 
nue procede ímmoner a! ínrulnad^, Jas sanciones de inbnhí- 
Iftaríón absoluta -• pogn de cantidad fila, comprendida en 
1os gr-mos 1 V 3 de! artículo R° de 1a renetidn lev en fa 
cuantía que so expresara en el falto, habida cuenta de su 
posición social, económica y cargas familiares.

Frailamos* One debemos condenar y condenamos a! ex- 
pedíentado Redro Garres Nadal a fas sanriones de inhahi- 
lifaríón absoluta de tres años v un día v pago de 1a can
tidad de I.Ó^O pesetas, nue se hará eLrtiv.a. en fa forma dis
puesta en fa T-ev de 9 de febrero de 1939. en relación ron 
e! Código Penal común, adoptando para dio las medidas 
pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad. 1o 
pronunciamos, mandamos v firmamos. — Pascual Garría 
Santandréu. — Angel Barmeth. — Ignacio Ferrando". (Ru- 
brirados).

Y para one cnfiste v sirva de notificación a! encartado, 
que se encuentra en ignorado paradero, expido 1a presente 
para su publicación en e1 “Boletín Oficial" de 1a pro
vincia de Zaragoza), con ef vh'sto bueno de S. S.e. en Za
ragoza a dieciocho d" iunio de mil novecirntos cuarenta. — 
José María Ssn Agustín, —r V.° B.°: El Presidente. Fas-, 
nía! García Santandréu. ,

. Núm. 3 661.

TRTRuNAL REGIONAL " " ' 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur. Secretario de! Tribuna! 
Regional de Responsabilidades Políticasxde Zaragoza; 
iCertifico: Oue en el expediente seguido por lia. Comi

sión Provincia! de Incautación de Bienes de Zaragoza bajo 
e! núm. 6R9. se dictó por este Tribunal la siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente. D. Pascual García 
Santandréu; Vocales. D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
18 de junio de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio- 
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na! de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, tejo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del -expediente seguido contra 
Julián Nadal Burillo, vecino de Belchite (Zaragoza);

Resultando que de las pmebas, informes y antecedentes 
aportados a Ie s diligencias aparece justificado que 
Julián Nada' Purillo pertenecía a la U. G. T., asistía a 
mítines y manifestaciones extremistas y era propagandista 
del Frente Popular. Desapareció de la villa al iniciarse el 
Movimiento nacional. Sus bienes sumaban 2.880 pesetas 
y tenía cuatro personas a su cargp;

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observ-dn las formalidades prescritas en la Ley de Res
ponsabilidades ^olítírag de 9 de febrero de 1939, e instruc- 
cio''es complementarias;

'Considerando ave los hechos que se estiman nrobados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente cnmprendid'os en los casos c), e\ 1) v i) del artículo 
4.° de la T^, mencionada, va míe perteneeía a partido 
ilegal, se sirmificó ■ñor su actunrión en favor d^l Frente 
Popular, del m-e fué pronagandista, y se opuso activa
mente pl Movimiento nmional. v merecen la calificación 
de menos graw-s, ñor ln míe procede imponer al inmlnndó 

’ las sanciones de fnhahilitación aholufa v pago de cantidad 
fiia, comnrendida en los grumos 1 v 3 del artículo R.° de 
1a renetfdn Ley, en la cuan+ía que se expresará en H fallo, 
hahíd’a cuenta de su posición social, económica y cargas 
familiares, *

pnllnvnosx Onp d^hemos condenar v condenamos al ex- 
n^mniido Tnlfón Nadal Purillo a las sanciones de inha- 
Nfi'tarión aKenluta de tres años v Un día v pago de 1a can- 
fidad rfe pesetas, ove c a hará efectiva en la forma 
dispuesta en 1a T ev de de febrero dle 1930. en relación 
con e! CA^icrn Pena! común, adaptando para e11o tas me
didas nertinentes.

Así ñor esta nuestra sentenría. votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos v firmamos., — Pascual Garría 
S^ntaudrép. — Angel Barrretia. — Ignacio Ferrando". fRu- 
brírados).

V para conste v sirva de notificación a! encartado/ 
que se encuentra en ianrrado paradero, exm^o 1a ores-ente 
ytcada v cAll-rln ñor S. S. n. nara su nukUranón en el 
"Boletín Oficia!" de esta provincia, en Zaragoza a diecincho 
de ionio de mil novecientos cuarenta. — losé María San 
Anvrtjn. — V.o B.°: El Presidente Ti^scual García San
ean cfréu.

.luzsrados de onmerR instancia.

Núm. 3.042. , •
TUZGADO NTTM. 2.

Cédula de citación. x
Fn virtud Hp lo acordado ñor Rpfíor fnez de ins- 

tnirciAn do! Tnzo^dn núm. 2 de Zaraornga pn sumario 
qnp sp insfrnvo bajo p! núm. 16R 1040 snbrp hurto, 
s p rita ñor medio de la nrpqpnfo cédula a Dpmpfria 
Mafnfp Armas. rAvo actual domicilio y paradpfo se 
ignora, a fin de que dentro dp| término dp cinco días 
Comnarpzca anfp cstp luzoradn fq-tn Prpdicadorps, fi4) 
al objeto dp practicar con la m-ama fas diligencias que 
fueren nprtinenfns. baio 3n°rrihimipnto dp que si no 
comnarece le parará el perjuicio a que hubiere higar.

Y nara aue sirva dp citación en forma, extiendo la 
presente nue firmo pi Zaragoza a nrimpro dp inlio de 
mil noyociputos cuarenta.—El Secretario: P. H., Ma
riano Torrijos.

Núm. 3.P47.
TUZGADO NUM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Inez de primera instancia 
de! Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que se hará men

ción, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen a la letra:

«Sentencia.— En Zaragoza a 28 de junio de 1940. El 
Sr. D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instan

cia del Juzgado número 3 de 1a misma; habiendo visto 
el presente ju ció declarativo de menor cuantía instado 
por D. Antonio Hormigón IJrzainqui, mayor de edad, 
soltero, industrial y de esta vecindad, representado por 
el Procurador D. jesús Romeo, bajo la dirección del 
Letrado D. Manuel Pinillos, contra D. Gumersindo 
Sánchez Guisande, vecé o que fué de esta población, 
declarado en rebeldía por su incomparecencia e Jgnora- 
dó paradero, en reclamación de cantidad,

Palio: Que estimando justificada la demanda, base 
de este juicio, debo condenar y condeno al demandado 
D. Gumersindo Sánchez Guisande a satisfacer al de
mandante D. Antonio Hormigón Urzainqui la suma de 
dos mil quinientas treinta y seis pesetas treinta cénti
mos por los conceptos en que es reclamada en dicha 
demanda, y al interés del 4 por 100 anual de indicada 
suma desde la interpelación judicial hasta su completo 
pago, imponiendo al mencionado demandado las cos
tas", todas, causadas en este juicio Así por la pre
sente sentencia, que por la rebeldía del demandado le 
será notificada en la forma prevista por la ley, a menos 
que el actor interese su notificación personal dentro de 
quinto día, lo ■ pronuncio, mando y firmo. — Pablo de 
Pablo». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma al expre
sado demandado, en ignorado paradero, expido el 
presente edicto en Zaragoza a dos de julio *de mil no
vecientos cuarenta.—Pablo de Pablo Mateos.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.041.

SOS DEL REY CATOLICO
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
de este partido en e! sumario núm. 9 de 1940, sobre 
estafa, contra César Mur Valdivieso, vecino de Case
tas, se cita a las personas que hayan adquirido lotería 
falsa de dicho individuo para que en el término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado para prestar 
declaración e instruirles de los derechos que les con
cede el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, corno desde luego se les hace por la présenle, 
apercibiéndoles que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Sos del Rey Católico a veintinueve de junio de mil 
novecientos cuarenta.—El Secretario judicial, Elias 
Gervás.

PARTE NO OFICIAT,

<La Protectora»
Sociedad de Cosecheros Fábrica de alcoholes y tartrato» 

de Almonacid de la Sierra.

De conformidad con lo acordado por la Junta Direc
tiva en su sesión del 10 del corriente, se convoca a to
dos los accionistas o interesados de la Sociedad «La 
Protectora», domiciliada en Almonacid de la Sierra, a 
Junta general extraordinaria, que tendrá Jugaren el do
micilio social el día 11 de agosto próximo, a las once 
horas, con el fin de tomar acuerdos acerca de la cons
titución legal de 1a entidad y otorgamiento de ja co
rrespondiente escritura pública.

Almonacid de la Sierra, 29 de junio de 1940.—El 
Presidente, Lorenzo Morales.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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